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AYUNTAMIENTO DE CADRETE

EXTRACTO del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cadrete 
de fecha 11 de septiembre de 2017 por el que se aprueban las bases reguladoras 
y convocatoria para la concesión de ayudas económicas para la adquisición de 
libros de texto y material curricular en los ciclos de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria para el curso escolar 2017-2018.

BDNS (identif.): 361838.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página web 
del Ayuntamiento de Cadrete (http://www.cadrete.es).

Primero. — Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de las ayudas para libros y material curricular del Ayun-

tamiento de Cadrete, los residentes y empadronados en el municipio de Cadrete, que 
cumplan con las siguientes condiciones:

—Estar escolarizados en los ciclos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
obligatoria para el curso escolar 2017-2018.

—No haber obtenido esta misma beca del Gobierno de Aragón para el curso 
2017-2018.

—Que los ingresos totales mensuales familiares durante el ejercicio 2017 no 
sobrepasen los límites en función del número de miembros.

Segundo. — Objeto y finalidad.
La concesión de una ayuda económica a aquellas familias con dificultades so-

cioeconómicas para que les resulte menos gravosa la adquisición de los libros y del  
material escolar necesario para la actividad escolar de sus hijos.

Tercero. — Bases reguladoras.
Pueden consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.

pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página web del Ayuntamiento de Ca-
drete (http://www.cadrete.es).

Cuarto. — Cuantía
El importe máximo destinado para la convocatoria de estas ayudas es de 4.000 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 3260.48001, “Becas para libros”, del 
presupuesto municipal.

Quinto. — Presentación de solicitudes y plazo.
Las solicitudes de ayuda se tramitarán con la educadora social durante el plazo 

de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOPZ.

Cadrete, a 11 de septiembre de 2017. — El alcalde, Rodolfo Viñas Gimeno.


